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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 13 de julio de 2023. Informo a la señora 
Juez, que en la fecha, se recepcionó a través del correo institucional de esta célula 
judicial, memorial presentado por la institución educativa COLEGIO FRANCISCANO 
AGUSTIN GEMELLI, en respuesta al oficio No. 185 del 26 de junio de 2023. Sírvase 
proveer. 

 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ  
Secretaria 
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DEMANDADO: MAURICIO LÓPEZ SERNA 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento de las partes, el 
contenido del documento electrónico 44 del cuaderno de medidas cautelares, el cual 
contiene la respuesta brindada por la institución educativa COLEGIO FRANCISCANO 
AGUSTIN GEMELLI, al oficio No. 185 del 26 de junio de 2023. 
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(Firma Electrónica) 
IRENE ROCÍO TORRES FERNÁNDEZ 
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